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 Valledupar, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDA:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD ACUMULADA CON 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: GABRIEL ALBERTO GARCÍA URIBE. 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBERTO GARCÍA 

AGUIRRE y CARLOS MAURICIO ROCHA RODRÍGUEZ. 

RADICADO:        2000131100032022-00325-00. 

  

Estudiada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente el 

consagrado en el artículo 90-1 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-2-5-

10 ibídem. 

 

1. Artículo 82-2 ibídem. 

 

- Dirige la demanda de impugnación de paternidad únicamente contra los 

herederos indeterminados de ALBERTO GARCÍA AGUIRRE, sin 

convocar a los herederos determinados del mismo quienes están 

llamados a soportar la pretensiones de la demanda, conforme al artículo 

87 C. G. del P, si bien, en el hecho 12 manifiesta desconocer herederos 

del señor GARCÍA AGUIRRE, al no existir descendientes existen otros 

herederos a vincular al proceso, de quienes debe indicar domicilio, 

direción física y electrónica donde reciben notificaciones. 

 

2. Artículo 82-5 ibídem. 

 

- No informa la fecha o época en que los señores CLARA ISABEL URIBE 

DUQUE y CARLOS MAURICIO ROCHA RODRÍGUEZ sostuvieron 

relaciones sexuales, precisando el período en que se presume tuvo lugar 

la concepción del demandante. 

- No expresa si se inició proceso de sucesión del causante ALBERTO 

GARCÍA AGUIRRE. 
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RAD. 200013110003-2022-00335-00 

 

 

3. Artículo 82-10 ejusdem en concordancia con inciso 5 artículo 6 e inciso 2 

articulo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

- No acredita haber remitido de manera simultánea con la demanda 

copia de ella y de sus anexos al demandado CARLOS MAURICIO 

ROCHA RODRIGUEZ. 

  

- No afirma bajo la gravedad del juramento que la direccion electrónica 

del demandado suministrarda corresponde a la utilizada por éste, no 

informa la forma como la obtuvo y allega las evidencias 

correspondientes. 

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las falencias 

señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

TENER al doctor OLIVER JOSÉ ROMERO GÓMEZ, quien no presenta sanciones 

disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor GABRIEL ALBERTO 

GARCÍA URIBE, en los términos del poder conferido. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, sobre 

la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C.   
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Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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